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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 306/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2016 de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila
por la que se dispone la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del con-
venio colectivo de la empresa “EMPARK, S.A. y sus Trabajadores de Ávila”. (Código:
05000502012004).

Con fecha 23 de diciembre de 2015 Dª Blanca Alonso Martín, persona designada al
efecto por la Comisión Negociadora del convenio colectivo de la empresa “EMPARK, S.A.
y sus Trabajadores de Ávila”, solicitó la inscripción de dicho convenio en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, dando así cumplimiento a lo establecido en
el art. 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, nº 183).

Examinados el texto del convenio y la documentación aportada, y en base a lo dis-
puesto en los arts. 8.2 del R.D. 713/2010 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con fecha 8 de enero de 2016 se requirió a la solicitante al objeto de que se sub-
sanasen las irregularidades/deficiencias detectadas.

En cumplimiento de ese requerimiento - a cuyo contenido se accedió el día 13 de enero
de 2016 con fecha 2 de febrero de 2016 se presentó el nuevo texto del convenio colectivo,
cuyo contenido se ajusta al requerimiento practicado. Por lo expuesto, y de conformidad con
lo establecido en el art. 8 del R.D. 713/2010, esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

- Primero.- Ordenar la inscripción del convenio colectivo de la empresa “EMPARK,
S.A. y sus Trabajadores de Ávila” en el Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

- Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Ávila, 3 de febrero de 2016.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, Francisco Javier Muñoz Retuerce
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA EMPARK, S.A. 
Y SUS TRABAJADORES DE ÁVILA

I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Partes signatarias, ámbito personal y territorial.

Son firmantes del presente Convenio, por la parte empresarial, los representantes de
la empresa EMPARK, S.A., y por parte de los trabajadores, el delegado de personal y la Fe-
deración de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras (CCOO) de Ávila.

El presente Convenio regula las relaciones entre la empresa EMPARK, SA y todos sus
trabajadores, en la provincia de Ávila, excepto los contemplados en el Art.2.a del Estatuto
de los Trabajadores. Es de aplicación a todos los trabajadores con contrato de la referida
empresa y a los que pueda contratar durante la vigencia del Convenio, y se aplicará con
preferencia a lo dispuesto en las demás normas laborales. Dicho convenio afectará a todos
los centros de trabajo de la Empresa EMPARK, S.A. existentes en la actualidad o que se
puedan crear durante su vigencia en la Provincia de Ávila.

Artículo 2.- Ámbito Temporal.

El presente Convenio colectivo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 (con las ex-
cepciones que expresamente se establezcan en cada artículo) y su vigencia será de tres
años, finalizando el 31 de diciembre de 2017.

Artículo 3.- Denuncia y prórroga.

Este convenio entrará en vigor el día 1 de Enero de 2015, independiente de la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comprometiéndose todas las partes
firmantes del mismo a reconocer su carácter vinculante en el momento de su firma.

El Convenio quedará denunciado automáticamente al término de la vigencia conte-
nida en el artículo 2 del mismo, sin que sea necesaria la denuncia de cualquiera de las
partes ante la autoridad laboral competente. Así mismo, se entenderá prorrogado a todos
los efectos durante el tiempo que medie entre la fecha de su expiración y la entrada en
vigor del nuevo Convenio que lo sustituya, cuyos efectos retributivos se retrotraerán a la
mencionada fecha de expiración.

Artículo 4.- Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este Convenio, compensarán y absorberán todas
las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza u ori-
gen de las mismas.

Los aumentos de las retribuciones que puedan producirse por disposiciones legales de
general y obligada aplicación, sólo afectarán a las condiciones económicas pactadas en el
presente Convenio cuando, consideradas las citadas retribuciones establecidas legalmente
en el cómputo anual superen las de aquí pactadas.

En otro caso las mejoras resultantes del presente Convenio absorberán las estableci-
das legalmente.
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Artículo 5.- Garantías personales.

Se respetarán, en todo caso, las condiciones más beneficiosas en el cómputo anual y
a título personal que viniera disfrutando cada trabajador.

Artículo 6.- Principio de igualdad.

Los trabajadores afectados por este Convenio no podrán ser discriminados por razón
de sexo, raza, estado civil, condición social, creencias religiosas o políticas, adhesión o no
a Sindicatos legales y sus acuerdos, o por vínculos de parentesco con otros trabajadores
de la empresa. 

Las relaciones entre las empresas y sus trabajadores han de estar siempre presididas
por la recíproca lealtad y buena fe.

Artículo 7.- Tramitación del Convenio.

El presente Convenio se presentará ante el Organismo competente, al objeto de su
oportuno registro y demás efectos que proceda, de conformidad con la legislación vigente
al respecto.

Artículo 8.- Vinculación a la totalidad.

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el presente Convenio
será nulo y quedará sin efecto en el supuesto de que la jurisdicción competente anulase o
invalidase alguno de sus pactos y/o no se cumpliesen algunos de los artículos del presente
convenio. Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este Convenio se comprome-
ten a reunirse dentro de los 10 días siguientes al de la firma de la resolución correspon-
diente, al objeto de resolver el problema planteado. Si en el plazo de 45 días a partir de la
fecha de la firma de la resolución en cuestión las partes signatarias no alcanzasen un
acuerdo, se comprometen a fijar el calendario de reuniones para la renegociación del Con-
venio en su totalidad.

Artículo 9.- Comisión Mixta Paritaria. 

Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con el fin de interpretarlo cuando proceda,
se constituirá una Comisión mixta de Vigilancia en el plazo de 15 días a partir de su entrada
en vigor, que estará formada por 1 representante de la parte social y otro de la parte em-
presarial. Cuando se estime preciso por ambas partes la reunión de la Comisión Mixta Pa-
ritaria, el/la delegado/a de personal dispondrá de las dos horas previas para su preparación.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañados de asesores,
que podrán ser ajenos a la empresa y serán asignados libremente por ellas, quienes ten-
drán voz, pero no voto.

La empresa y la representación de los trabajadores incluidos en el ámbito de este Con-
venio, se reunirán en un plazo máximo de 15 días desde que lo requiera una de las partes.
Si pasados 30 días desde la primera reunión no se hubiera adoptado resolución de
acuerdo, ambas partes se someterán expresamente al Acuerdo de Solución Autónoma de
Conflictos Laborales de Castilla y León (ASACL) para la resolución de conflictos laborales
de índole colectivo o plural que puedan suscitarse entre las partes, y específicamente en
los siguientes tipos de conflictos laborales:
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a) Los conflictos de interpretación y aplicación del presente Convenio

b) Los conflictos ocasionados por discrepancias surgidas durante la negociación del
Convenio Colectivo.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre
la determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exi-
gido en los Art. 40 (movilidad geográfica), 41 ( modificación de las condiciones de trabajo),
47 (suspensión del contrato de trabajo), 51 ( resolución del contrato de trabajo) del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Se estará en todo caso, a lo establecido en el artículo 85.3 e) del Estatuto de los Tra-
bajadores.

En materia de inaplicación se estará a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Estatuto de
los Trabajadores.

Dadas las particularidades del centro de trabajo de Ávila, en lo no regulado en el pre-
sente Convenio intervendrá para su resolución la Comisión Mixta Paritaria. 

II CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 10.- Jornada de Trabajo.

Durante la vigencia del presente Convenio, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 34, apartado quinto del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda una jornada má-
xima anual de 1.720 horas de trabajo efectivo para todos los años de vigencia del Conve-
nio; dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán comprendidos los tiempos
empleados como descanso para el bocadillo. 

El conductor/taquillero disfrutará de 30 minutos de descanso, cuando sea oportuno
disfrutarlo.

Las personas que desarrollen su trabajo en turno partido, disfrutarán de15 minutos du-
rante el periodo de mañana y 15 minutos en el de tarde.

Así mismo la dirección del Centro podrá reunir en Base, o donde proceda, a todos o
algún trabajador en cualquier momento de la jornada de trabajo, si bien se procurará que
el trabajador tenga libre disposición de su tiempo, fuera de la jornada de trabajo.

Si se crease otro centro de trabajo en la Provincia de Ávila se regularán sus condicio-
nes de conformidad con el funcionamiento del nuevo centro.

En casos de eventos especiales (Cabalgata de Reyes, Noches musicales, o presen-
cia obligatoria durante las guardias en Semana Santa o cualquier otra situación extraordi-
naria del servicio...), en los que hubiera que ampliar la jornada, dicha ampliación se hará
con conocimiento del Delegado de Personal, debidamente justificada la necesidad; y el ex-
ceso de jornada anual se compensaría como horas extraordinarias.

Artículo 11.- Calendario Laboral

Se elaborará, un calendario laboral anual por centro de trabajo, en el último trimestre
del año anterior al que el mismo se refiera, en el que deberá figurar la hora de entrada y
salida de cada trabajador en cada turno, así como los días de descanso semanal corres-
pondiente, conforme a la legalidad vigente o acuerdo al respecto firmado por ambas par-
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tes (patronal y representación legal de los trabajadores). Dicho calendario deberá estar pu-
blicado en el tablón antes de que finalice el año anterior a su aplicación, y será firmado por
el delegado de personal. Los cambios en dicho calendario, se podrán hacer hasta 48 horas
antes, siempre por motivos justificados y previa notificación al delegado de personal. Los
cambios entre trabajadores, se harán también con antelación, previa advertencia al en-
cargado responsable de los turnos.

En caso de necesidad imprevisible o fuerza mayor, y procurando causar el menor per-
juicio posible al trabajador, se podrá cambiar el turno el día anterior, notificando al trabaja-
dor el cambio una vez conocida la contingencia, lo antes posible.

Si dicho calendario se hiciese después de ya iniciado el año en curso para el que se
realiza el mismo, y algún trabajador estuviera de baja, sea cual sea su modalidad, no se
podrá poner más descansos de los habituales dentro del periodo de la baja citada.

Artículo 12.- Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas, no sustituibles con compensación económica al-
guna, serán de 32 días naturales, no pudiendo comenzar las mismas en domingo o festivo.
El calendario de vacaciones, se pactará con la representación social antes de finalizar el
mes de Febrero del año en curso, eligiéndolas en primer lugar los trabajadores que de
forma voluntaria deseen disfrutar alguna de las quincenas fuera del periodo establecido. A
continuación se cubrirán de forma proporcional todas las quincenas del periodo vacacional.

El período vacacional se extenderá desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre, esta-
bleciéndose turnos rotativos a partir de un sorteo inicial que fijará el orden de elección ini-
cial, a partir del cual se rotará en la elección. Los periodos de disfrute serán quincenales
(15 días en la primera quincena y 15 días en la segunda quincena), comenzando dichas
quincenas los días 1 y 16 de cada mes. Los dos días restantes, hasta completar los 32, po-
drán disfrutarse, previo acuerdo con la empresa, a libre elección del trabajador, incluso po-
drán añadirse a los periodos quincenales.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa
al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal de-
rivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del con-
trato de trabajo previsto en el art. 48.4 y 48.bis de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del per-
miso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de sus-
pensión, aunque haya terminado el año natural a la que correspondan. 

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal
por contingencias distintas  a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al traba-
jador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural al que corresponden, el tra-
bajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido
mas de dieciocho meses  a partir del final del año en que se hayan originado 

Artículo 13.- Horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias las que excedan a la jornada laboral máxima
anual pactada en el presente Convenio Colectivo.
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Las horas extraordinarias serán compensadas con descanso o económicamente según
el artículo de este convenio relativo a la compensación económica de horas extraordina-
rias. 

La elección del modo de compensación será un derecho del trabajador. 

La compensación con descanso se efectuará en los tres meses siguientes a su reali-
zación, según necesidades organizativas del centro.

III.- PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDOS. REDUCCIÓN DE JORNADA Y
PERMISOS SIN SUELDO.

Artículo 14.- Permisos y licencias retribuidos.

Todos los trabajadores tendrán derecho a los siguientes permisos y licencias retribui-
dos.

Los trabajadores afectados por este Convenio, previo aviso a la empresa y posterior
justificación documental, podrán ausentarse o faltar al trabajo con derecho a seguir man-
teniendo su remuneración como si prestasen servicio, únicamente por alguno de los moti-
vos y durante los siguientes períodos:

a) Matrimonio del trabajador: 16 días naturales.

b) Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención qui-
rúrgica sin hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad: 3 días ó 5 días si fuera preciso un desplazamiento al efecto. Este
permiso podrá disfrutarse mientras dure el hecho causante, no siendo necesario
su disfrute el mismo día de la contingencia. En caso de fallecimiento de un tio/a
o sobrino/a, el trabajador afectado podrá ausentarse un día.

c) Intervención con anestesia local: 2 días ó 4 días si fuera preciso un desplaza-
miento al efecto.

d) Nacimiento de hijo o adopción: 3 días o 5 días si fuera necesario un desplaza-
miento al efecto.

e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, compren-
dido el ejercicio del sufragio universal: tiempo indispensable

f) En el caso de cambio de domicilio: 1 día ó 2 días cuando sea preciso efectuar tras-
lado de enseres por cambio de vivienda completa. 

g) Exámenes oficiales: el tiempo indispensable.

h) Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto: el tiempo indispensa-
ble.

i) Visita médica: por el tiempo imprescindible.

j) Visita médica a un hijo menor de 13 años: el tiempo imprescindible (siempre que
no sea posible tener cita médica fuera de la jornada laboral y el cónyuge o pareja
de hecho trabaje en la hora de la consulta); así como el tiempo imprescindible
para acompañar al cónyuge o hijo mayor de 13 años en el caso de que ambos
cónyuges trabajen a realizar pruebas de diagnóstico o tratamientos agresivos que
requieran su presencia según lo determine el médico especialista.

k) Boda y Primera Comunión de parientes en primer grado de consanguinidad: el día
del evento, y 1 día más si fuera preciso desplazarse fuera de la provincia.
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l) Asuntos propios: 1 día. La Empresa, previa solicitud del trabajador en tiempo y
forma, concederá ese día de permiso retribuido al año, no pudiendo solicitar el
mismo día más del 7 por ciento de trabajadores a la vez.

Si una vez solicitado el día de asuntos propios, la empresa no pudiera concederlo, el
trabajador tendrá derecho a disfrutarlo cuando él lo solicite dentro del año o en los tres
meses del año siguiente.

Si llegado el último día del mes de Febrero del año siguiente al que correspondería
haber disfrutado el día de asuntos propios, el trabajador no hubiera disfrutado del citado día
por causas imputables a la Empresa, el trabajador podrá disfrutar de ese día en el mes de
Marzo o Abril del año siguiente a aquél en que los solicitó.

En todos los casos, los permisos serán remunerados y no afectarán al disfrute de otros
descansos o licencias regulados.

El trabajador deberá presentar la solicitud con antelación suficiente y, habrá de justifi-
car suficientemente la causa en todos los casos salvo el día de asuntos propios que no
será necesario justificarlo.

Tendrá la misma consideración que el matrimonio, la pareja de hecho, legalmente acre-
ditada, para todos los permisos reconocidos en este artículo, con la excepción del apartado
a).

La Dirección se compromete a buscar un puesto de trabajo adecuado en función de
las posibilidades y necesidades de la Empresa en aquellos casos en los que el estado de
la trabajadora embarazada lo requiera (por enfermedad, o por estado de embarazo avan-
zado).

Artículo 15.- Reducciones de jornada.

a) Lactancia de un hijo menor de 9 meses: 1 hora de ausencia al trabajo, que podrá
dividir en dos fracciones. La mujer por su propia voluntad podrá sustituir ese derecho por
una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad. También podrá acu-
mularse el periodo de lactancia y disfrutarlo durante 14 días hábiles. Este permiso podrá
ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

b) Guarda legal por tener un menor de doce años a su cargo, o un disminuido físico,
psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida: reducción de jornada de tra-
bajo con reducción proporcional del salario, al menos un octavo y un máximo de la mitad
de la duración de aquélla.

c) Quien tenga a su cargo el cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pudiera
valerse por si mismo, y no desempeñe actividad retribuida: reducción de jornada de trabajo
con reducción proporcional del salario, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lac-
tancia y de la reducción de la jornada corresponderá al trabajador dentro de su jornada or-
dinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con 15 días de antelación a la fecha
en la que se reincorporará a su jornada ordinaria.

En todos estos casos, habrá que justificar documentalmente y/o suficientemente, los
motivos del permiso y las circunstancias que en él concurran.
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Artículo 16.- Licencias y permisos sin sueldo.

El trabajador tendrá derecho a obtener cada año permiso sin sueldo de hasta 30 días,
que podrá disfrutar en periodos de duración variable, solicitándolo por escrito, con la mayor
antelación posible que como mínimo será de 15 días, y le será concedido si razones or-
ganizativas lo permiten en el plazo de dos días desde la fecha de solicitud, y siempre que
no haya otro trabajador disfrutando del mismo permiso.

IV.- EXCEDENCIAS Y SUSPENSIONES

Artículo 17.- Excedencias y Suspensiones

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa dará derecho a la conserva-
ción del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia.

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito y al menos que legalmente
se disponga otra cosa, las voluntarias podrán ser utilizadas por los trabajadores con con-
trato indefinido y que acrediten como mínimo un año de antigüedad en la empresa.

A) La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la empresa, se conce-
derá en los siguientes supuestos:

- Por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al
trabajo. 

- Trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mien-
tras dure el ejercicio de su cargo representativo.

El trabajador en excedencia forzosa habrá de reincorporarse a la empresa en el tér-
mino máximo de los treinta días naturales siguientes al cese de la función o desaparición
de la causa o motivo originario de este período de suspensión contractual. De no realizarla
en este plazo, se entenderá decaída la reserva de puesto de trabajo y el trabajador pasará
a tener la misma condición que el excedente de carácter voluntario, a menos que acredite
el derecho al nacimiento de un nuevo período de excedencia forzosa. 

B) Excedencia por cuidado de familiares

Estas excelencias darán derecho a la reserva del puesto de trabajo mientras dure la
misma. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del
mismo grupo profesional o categoría equivalente. El período en que el trabajador perma-
nezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este apartado será com-
putable a efectos de antigüedad. 

- Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no supe-
rior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza,
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadop-
tivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o admi-
nistrativa. De conformidad con el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores. 

- También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a dos
años los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por si mismo, y no desempeñe actividad retribuida. De conformidad con el artículo 46
del Estatuto de los Trabajadores. 

Ambas excedencias podrán ser disfrutadas de forma fraccionada en uno o más perio-
dos
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C) La excedencia voluntaria deberá ser solicitada por escrito a la empresa tan pronto
como sea posible y tendrá derecho a ella, el trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año, por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajado si han transcurrido cua-
tro años desde el final de la anterior excedencia. 

Al trabajador en excedencia voluntaria se le reservará su puesto de trabajo durante el
primer año de excedencia. Finalizados, el trabajador únicamente conservará el derecho al
reingreso en vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en
la empresa. En todo caso la reserva o derecho al reingreso únicamente se producirán si el
trabajador comunica su reingreso por escrito a la empresa con una antelación mínima de
treinta días hábiles. El trabajador que haya solicitado una excedencia voluntaria por pe-
riodo de hasta un año, tiene derecho a reincorporarse de dicha excedencia antes de la fi-
nalización de la misma, con reserva de puesto de trabajo y las mismas garantías, durante
el primer año.

El periodo de excedencia será computable a efectos de antigüedad.

D) Suspensiones con reserva de puesto de trabajo

- Por nacimiento de un hijo: 17 semanas o 2 semanas más en caso de parto múltiple
por cada hijo a partir del segundo. De conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

- Adopción o acogimiento: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

- Suspensión permiso de paternidad: 13 días ininterrumpidos, a disfrutar tras los tres
o cinco días de nacimiento a lo largo del permiso de maternidad e incluso al finalizar este.
Pueden disfrutarse a tiempo completo o parcial con un mínimo del 50%, previo acuerdo
entre las partes.

V.- CONTRATACIÓN. PERÍODO DE PRUEBA. FORMACIÓN.

Artículo 18.- Contratación.

La Empresa se compromete a que la contratación temporal, cuando proceda, no sea
por un período inferior a los límites establecidos legalmente ni superior a un año, pasando
el trabajador con contrato de obra o servicio a ser indefinido una vez finalizado el citado año. 

No se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto a la duración y en lo re-
lativo a la conversión a indefinido, en los contratos previstos en los apartados 1b) y 1c) del
artículo 15 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores vigente: contratos cele-
brados por acumulación de tareas, circunstancias de mercado o exceso de pedidos y con-
tratos para sustituir trabajadores. En estos casos la duración del contrato temporal que
proceda, se ajustará a la duración de la eventualidad que lo haya justificado.

La empresa se compromete a no utilizar la modalidad de contratación temporal de
contratos para la formación. 

En caso de necesitarse ampliar la plantilla de trabajadores indefinidos, se procurará re-
currir a la contratación de trabajadores que hubieran tenido relación contractual anterior
con la empresa.



12

Nº 25  |  8 de febrero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Artículo 19.- Periodo de prueba.

Se establecen los siguientes periodos de prueba para el personal contratado:

* Personal no cualificado 15 días efectivos de trabajo.

* Personal cualificado 45 días.

* Técnicos y Titulados: 3 meses.

Artículo 20.- Formación.

Los trabajadores tienen derecho a ver facilitada la realización de estudios para la ob-
tención de títulos académicos o profesionales, la realización de cursos de perfecciona-
miento profesional y el acceso a cursos de renovación y capacitación profesionales
impartidos por la Empresa o entes relacionados con ella.

Dada la importancia que tiene la formación de trabajadores/as del sector, se acuerda
dentro del pacto firmado entre el Gobierno, Sindicatos y Patronal, sea la Comisión Parita-
ria del convenio, la que programe y desarrolle las acciones formativas en la Empresa, es-
pecialmente en materia de Seguridad e Higiene.

En los cursos organizados y promovidos por la empresa, el tiempo lectivo será conta-
bilizado como trabajo efectivo.

Siempre que se produzca una implantación tecnológica, de tipo mecánico o modifica-
ción del sistema de trabajo, la Empresa facilitará a los trabajadores afectados formación
para su adaptación a la nueva situación y para su reciclaje. El tiempo dedicado a esta for-
mación, si se realizara fuera de la jornada laboral, será compensado con descansos equi-
valentes.

La empresa proporcionará al delegado de personal toda la información relativa a los
planes de formación que se promuevan en la misma. El delegado de personal facilitará a
la empresa las necesidades de formación detectadas. 

VI.- CONDICIONES ECONÓMICAS 

Todos los conceptos retributivos pactados en este convenio para el año 2015 se re-
trotraerán al 1 de Enero de ese año, debiéndose hacer efectivos los atrasos correspon-
dientes en la nómina del mes siguiente al de la firma de este Convenio.

Los diferentes conceptos retributivos serán de la cuantía que expresamente se esta-
blece en cada artículo y/o en las Tablas del ANEXO.

Artículo 21.- Salario Base

Para los años de vigencia del convenio, el salario base queda establecido en las can-
tidades que se reflejan en las tablas salariales anexas al mismo.

Artículo 22.- Antigüedad.

Los trabajadores percibirán en concepto de Antigüedad un 5% del salario base por
cada trienio de antigüedad, hasta un máximo de un 30% del salario base. La antigüedad
se devengará desde el día 1 de Enero del año en el que se cumpla el trienio correspon-
diente.
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Artículo 23.- Plus de Quebranto de Moneda

Al personal que preste sus servicios en caja o a quien se exija responsabilidades en
orden al arqueo de caja, se le abonará una cantidad anual de carácter extrasalarial en con-
cepto de “Quebranto de Moneda”, distribuida en una cantidad mensual que cobrará los 12
meses del año y que queda establecida en las tablas salariales anexas a este convenio.

Artículo 24.- Plus Mantenimiento de Vestuario

Los trabajadores amparados por el presente Convenio, percibirán un plus extrasala-
rial anual para el mantenimiento, limpieza y conservación del vestuario, calzado y demás
prendas que componen su uniformidad, a razón de una cantidad mensual que cobrarán los
12 meses del año y que queda establecida en las tablas salariales anexas a este conve-
nio.

Artículo 25.- Plus Convenio

Durante los años de vigencia del convenio, todos los trabajadores percibirán una can-
tidad por día efectivamente trabajado, dicha cantidad se refleja en las tablas salariales ane-
xas a este convenio.

Artículo 26.- Horas Extraordinarias.

Las horas extraordinarias podrán compensarse, a elección del trabajador, (con la con-
siguiente notificación al delegado de personal), con descansos de 1 hora y 45 minutos por
cada hora extraordinaria trabajada, o mediante compensación económica equivalente a
1,75 el valor de una hora ordinaria, por cada hora extraordinaria trabajada. La compensa-
ción se efectuará en los cuatro meses siguientes a su realización.

Hora extraordinaria = valor de la hora ordinaria (según fórmula) x 1,75

(SB + A) x 14 + (PV + QM) x 12
Hora ordinaria  = ––––––––––––––––––––––––––––––

Jornada anual

SB= Salario base/ A= Antigüedad/ PV= Plus mantenimiento de vestuario/ QM= Que-
branto de Moneda.

Artículo 27.- Festivos.

Los trabajadores que deban trabajar en día festivo (los 14 nacionales) percibirán una
compensación económica por cada festivo trabajado a jornada completa o, en su caso, la
parte proporcional.

Dicha compensación económica se refleja en las tablas salariales anexas a este con-
venio.

Las partes consideran festivos especiales los días, 24 de Diciembre, 25 de Diciembre,
31 de Diciembre, 1 de Enero, Fiesta Local de “Sta. Teresa” (15 de Octubre), Jueves Santo,
Viernes Santo, así como el patrono de Ávila “San Segundo” (2 de Mayo). El trabajo en
estos días se compensará con un 75% más del valor del festivo ordinario, por festivo es-
pecial trabajado a jornada completa o, en su caso, la parte proporcional.
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Artículo 28.- Plus Domingo

Los trabajadores que deban trabajar en domingo, cobrarán una cantidad por cada do-
mingo entero trabajado, o en su caso la parte proporcional al tiempo trabajado. Dicha can-
tidad se refleja en las tablas salariales anexas a este convenio.

Artículo 29.- Gratificaciones Extraordinarias.

Se establecen dos Gratificaciones Extraordinarias de devengo semestral. Su cuantía
será la equivalente a una mensualidad de salario base más antigüedad.

Las Gratificaciones Extraordinarias se abonarán de la siguiente forma: la paga de junio
se abonará con la nómina de ese mes, y la paga de diciembre se abonará antes del día 25
de ese mes. Los períodos de devengo de las mismas son los siguientes: 

- Paga Extraordinaria de Junio: Desde el 1 de Enero hasta el 30 de Junio.

- Paga Extraordinaria de Diciembre: Desde el 1 de Julio al 31 de Diciembre.

Artículo 30.- Horas nocturnas.

Los trabajadores que presten servicios o realicen guardias en turno de noche (desde
las 23,00 horas hasta las 7,00 horas) percibirán un plus de un 25% sobre el valor de una
hora ordinaria, por cada hora nocturna trabajada. El valor de la hora ordinaria se corres-
ponde con el valor establecido en el artículo 26 como base de cálculo para las horas ex-
traordinarias. 

Artículo 31.- Anticipos.

Los trabajadores podrán solicitar el anticipo de una mensualidad de salario y/o las can-
tidades devengadas en la fecha de la solicitud de la paga extraordinaria que corresponda.
Las cantidades adelantadas se descontarán en la nómina del mes cuyo anticipo se solicita
y/o, en su caso, en la nómina de la paga extraordinaria que corresponda. La empresa cur-
sará estas solicitudes con la mayor celeridad posible, y en todo caso, en un plazo máximo
de 72 horas desde su petición formal a la empresa.

Los casos excepcionales serán tratados individualmente.

VII.- DERECHOS SINDICALES Y SOCIALES

Artículo 32.- Participación sindical en la contratación.

Los representantes legales de los trabajadores serán informados en materia de:

* Número de trabajadores que se han de contratar.

* Modalidad de contrato a utilizar.

* Fecha de celebración de los contratos y duración de los mismos.

* Modo de selección de personal y criterios de selección.

Artículo 33.- Derechos Sindicales.

El Delegado de Personal de esta Empresa dispondrá de un crédito mensual de 16
horas para asuntos sindicales. No se computarán a estos efectos las utilizadas para reu-
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niones que cite la propia empresa y las utilizadas en las reuniones de negociación de Con-
venio.

La comunicación de la disposición de las horas sindicales se procurará hacer con la
antelación suficiente, y en todo caso con una antelación mínima de 48 horas. En la medida
de lo posible, se procurará hacer uso de las mismas en los periodos de menor densidad de
trabajo.

La utilización del crédito horario no supondrá merma en los emolumentos económicos
que hubiera percibido de haber realizado su jornada de trabajo, con excepción de las guar-
dias, si las mismas no se realizan.

Artículo 34.- Prendas de trabajo. 

OFICIAL/A DE OFICIOS VARIOS

INVIERNO (prendas que se entregan al trabajador cuando es dado de alta en la em-
presa)

Dos pares de Pantalones y un pantalón impermeable.

Dos Polos de manga larga.

Dos cazadoras (chaquetillas).

Un anorack.

Un forro Polar.

Un par de botas de seguridad 

Un par de botas impermeables

Dos jerseys de lana con cuello de caja.

Guantes de seguridad.

Un cinturón.

Un Chaleco reflectante.

Una faja para las lumbares, homologada

Cuatro pares de calcetines.

VERANO (prendas que se entregan al trabajador cuando es dado de alta en la em-
presa)

Dos pares de Pantalones 

Dos polos de manga corta.

Dos Cazadoras (chaquetillas).

Un par de Zapatos de seguridad.

Dos jerseys cuello caja.

Cuatro pares de calcetines.

La empresa entregará cada año: Un polo de M/L y uno de M/C; Un pantalón de Verano
y uno de Invierno; Una Cazadora de Verano (o chaquetilla); ó un jersey cuello caja de ve-
rano y uno de invierno (se podrá pedir alterno una chaquetilla y un jersey cuello caja); y una
cazadora de invierno (tipo forro polar); un par de zapatos de verano y otro par de invierno
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o unas botas; Guantes cuando los necesiten; dos pares de calcetines de verano y dos de
invierno. El resto de ropa se cambiara en caso de deterioro de la misma, previa entrega a
la empresa de la prenda deteriorada.

La entrega del vestuario de invierno se efectuará antes del 30 de septiembre, y el ves-
tuario de verano antes del 30 de junio.

La Empresa procurará, dentro de una política de prevención de riesgos laborales, ade-
cuar el vestuario a las necesidades físicas de los trabajadores previa prescripción faculta-
tiva al efecto.

La calidad de la dotación de las prendas de seguridad deberá ser aprobada por el De-
legado de Seguridad y Salud de la empresa, previamente a su compra.

No obstante lo anterior, aquellos trabajadores que hubieran tenido algún problema con
las prendas de vestuario entregadas, deberán ponerlo en conocimiento de la Empresa para
intentar subsanar el problema. Así mismo cualquier prenda que se deteriore será cam-
biada, previa entrega de la deteriorada.

Todo lo anterior se entiende que se realizará con la participación de los Representan-
tes de los Trabajadores y se entiende aplicable única y exclusivamente a las prendas de
trabajo recogidas en este artículo.

Artículo 35.- Reconocimientos médicos.

La empresa se compromete a contratar un servicio médico para la realización de re-
conocimientos médicos anuales.

Los conductores y trabajadores que utilicen pantallas de visualización, podrán reali-
zarse un reconocimiento oftalmológico de carácter semestral, si lo desearan.

Estos reconocimientos se efectuarán en jornada laboral, en el caso de ser posible y si
no fuera posible, el tiempo que se emplee se considerarán como tiempo trabajado.

Artículo 36.- Prestación por I.T. y régimen asistencial.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en los casos de enfermedad
común, accidente laboral, accidente no laboral y baja maternal, percibirán el cien por cien
de los siguientes conceptos salariales: Salario Base, Quebranto de Moneda, Plus Vestua-
rio y Antigüedad, desde el primer día de su baja.

Artículo 37.- Seguro de muerte e invalidez por accidente laboral.

La Empresa está obligada a tener concertado un seguro para todos los trabajadores,
que les cubra el riesgo de muerte o invalidez permanente absoluta o total, derivadas ambas
de accidentes de trabajo con un capital de 25.000.- euros en caso de fallecimiento y/o in-
validez permanente absoluta o total y de un seguro de muerte natural de 6.000.- euros.

Este beneficio es independiente de las percepciones que por el mismo motivo con-
cede la Seguridad Social o Mutuas de Accidentes.

La Empresa mostrará una copia del seguro citado a los representantes de los traba-
jadores.
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Artículo 38.- Responsabilidad civil y penal.

Dadas las características y especiales circunstancias en las que se desarrolla el tra-
bajo de vigilantes O.R.A., y los conductores y ayudantes de grúa, la dirección de la Empresa
les proporcionará la asistencia legal necesaria en caso de que se dé alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

 Reclamación judicial al trabajador como consecuencia de su actuación profesional,
siempre que ésta haya sido la correcta.

 Reclamación judicial del vigilante a terceras personas, como consecuencia de su
actuación profesional, siempre que existan pruebas fehacientes de los hechos ocurridos.

Todo trabajador que acuda a un juzgado o comisaría de policía en su periodo de des-
canso o de vacaciones, siempre que sea por circunstancias laborales, será compensado
por otro periodo de descanso o vacaciones equivalente al tiempo que permaneció en el
juzgado, previa presentación del justificante de asistencia emitido por el juzgado o la co-
misaría de policía.

Artículo 39.- Retirada del carnet de conducir.

a) Todo trabajador que precise del carnet de conducir para el desempeño de su puesto
de trabajo, y que por causa de una disminución física derivada del trabajo, le fuera dene-
gada la renovación del carnet de conducir, en el caso de ser posible pasará a desempeñar
funciones en otra categoría y continuará percibiendo el salario que le correspondiese en ese
momento, aplicándosele el porcentaje que le corresponda a su antigüedad.

En caso de que al trabajador le fuese retirado el carnet de conducir o no le fuese re-
novado como consecuencia de un accidente, y siempre que esto se deba a conducir un ve-
hículo de la Empresa y por orden y cuenta de la misma, se le buscará en la medida de lo
posible funciones de otra categoría, y su salario será el que venia percibiendo el trabaja-
dor, salvo que las nuevas funciones sean de categoría superior a la suya original, en cuyo
caso cobrará el salario correspondiente a esta nueva categoría.

b) Cuando a un conductor/a le sea retirado su carnet de conducir por un periodo no su-
perior a tres meses, en ejecución de sanción administrativa o sentencia judicial por falta,
nunca por delito, y siempre que la falta o infracción se haya cometido conduciendo un ve-
hículo de empresa, por cuenta y orden de la misma, la empresa se compromete a ubicar
al trabajador en un puesto de trabajo de inferior o igual categoría, mientras dure la retirada
del carnet, con percepción del salario del Convenio más antigüedad.

En el caso de que de conformidad con el párrafo anterior se le hubiera retirado al tra-
bajador su carnet de conducir, éste acepta disfrutar el período de vacaciones anuales si no
lo hubiera disfrutado, en todo o en parte, durante los primeros días de retirada del carnet
del conducir.

Si la retirada del carné, fuera por un plazo superior a 90 días, una vez transcurrido ese
período, se suspenderá el contrato de trabajo del trabajador hasta la fecha en que finalice
la retirada del carné de conducir, reincorporándose el trabajador nuevamente a la empresa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, y a la vista de las causas que
hubieran motivado la retirada del carné de conducir, la empresa se reserva el derecho a ini-
ciar expediente disciplinario al trabajador, si lo estimara necesario.
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Artículo 40.- Renovación del carnet de conducir.

La empresa correrá con los gastos que pueda generar la renovación del carnet de con-
ducir para el personal conductor/a de grúa , técnico de mantenimiento o cualquier otra ca-
tegoría que realice tareas de conducción en mas de un 50% de su jornada.

VIII – GRUPOS Y CATEGORÍAS PROFESIONALES

Artículo 41.- Grupos y Categorías profesionales.

GRUPO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN

ENCARGADO/A:

Es quien tiene a sus ordenes al personal de los centros de trabajo de la empresa de
la provincia de Ávila. Le corresponde el cuidado directo y la conservación de todas las ins-
talaciones, estudiando y proponiendo a sus superiores las medidas convenientes para el
mejor mantenimiento de ellas, poseyendo los conocimientos precisos para el asentamiento
y control de las operaciones de cobro que se realicen por los servicios prestados, revisando
diariamente la cinta y los tickets cobrados durante el día. Tiene responsabilidad del trabajo,
disciplina, seguridad y salud laboral del personal a su servicio y debe poseer conocimien-
tos suficientes para realizar las ordenes que le encomiende su superior. Confeccionará el
cuadro de turnos del servicio del personal a sus órdenes, cuidando y supervisando los re-
levos y asegurando en todo momento que se puedan suplir las ausencias de su personal,
por vacaciones, enfermedades etc. Atenderá e informará a los clientes sobre peticiones, re-
clamaciones, sugerencias, etc. que le manifiesten. Deberá verificar diariamente el control
de caja y recaudación.

Dada la especial responsabilidad de su función podrá ser requerida su presencia en
el lugar de trabajo, por parte de la dirección o de los representantes de la empresa, fuera
del horario habitual, en caso de emergencia y por el tiempo mínimo imprescindible.

OFICIAL/A ADMINISTRATIVO/A:

Es aquél personal colaborador directo del/de la Encargado/a, que tiene a su cargo y
desarrolla con adecuada preparación profesional, tareas administrativas de los departa-
mentos, servicios o secciones de la administración de una empresa, ejerciéndolas con ini-
ciativa y responsabilidad y que puede tener o no personal bajo su supervisión.

OFICIAL/A DE OFICIOS VARIOS:

Es el personal que dependiendo del/de la Encargado/a y del/de la Oficial/a Adminis-
trativo/a realiza funciones de diversa índole en las que sea requerido para el buen funcio-
namiento de la empresa: ya sean funciones administrativas, de mantenimiento, vigilancia,
cobro de tickets, limpieza y demás actividades similares a las anteriores que fueran re-
queridas. Normalmente desempeñará estas funciones y solamente en caso de suplencia
y/o necesidad realizará otro tipo de servicio mientras dure dicha suplencia.

También podrá realizar labores que requieran la máxima confianza y discreción bajo
las órdenes y supervisión de su Jefe inmediato.
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TÉCNICO DE MANTENIMIENTO:

Es el operario que tiene como función las tareas encomendadas por la dirección del
centro de trabajo, y bajo las órdenes del Jefe/a de Centro o Encargado/a, en referencia a
la instalación, mantenimiento, reparación y limpieza de las máquinas expendedoras de ti-
ques, u otro tipo de máquinas necesarias para la realización del trabajo, así como la con-
servación de toda la señalización vertical de zona O.R.A.

También podrá realizar labores que requieran la máxima con fianza y discreción bajo
las órdenes y supervisión de su Jefe/a inmediato/a

La relación reflejada en el cuadro anterior, constituye la relación exhaustiva de los
puestos de trabajo posibles, sin que implique obligación en cuanto a la cobertura de todos
y cada uno de ellos.

Si fuera preciso contratar a algún trabajador con categoría distinta a las aquí regula-
das o variar las funciones de las actuales categorías, la comisión paritaria del Convenio se
reunirá para definir las funciones correspondientes a esa nueva categoría profesional y su
nivel salarial, así como su régimen de descansos.

Artículo 42.- Promoción interna.

Cuando se produzca una vacante en un puesto de trabajo correspondiente a una ca-
tegoría profesional regulada en este convenio, la empresa publicará en el tablón de anun-
cios el puesto vacante, el perfil solicitado, y las pruebas y/o entrevistas que se fueran a
realizar. En el anuncio se hará constar un plazo para que los trabajadores interesados pue-
dan presentar su Curriculum Vitae. Finalmente, la empresa decidirá entre alguno de los
presentados si estima que reúnen las cualificaciones requeridas para ese puesto; de no ser
así, la empresa recurrirá a personal externo.

IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 43.- Faltas y sanciones

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa en virtud de
los incumplimientos laborales establecidos en este Convenio o en disposición legal, regla-
mentaria vigente, o demás normativa aplicable.
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La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección
de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción competente. La sanción de las
faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar
la fecha y los hechos que la motivan.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las
vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de haber.

Artículo 44.- Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) Hasta tres faltas de puntualidad de asistencia al trabajo durante el periodo de un
mes, sin que exista causa justificada.

b) El abandono del centro o puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por
breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la ac-
tividad productiva de la empresa o causa de daños o accidentes a sus compañeros de tra-
bajo, en que podrá ser considerada como falta grave o muy grave.

c) La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de antelación, de
cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser que se acredite de-
bidamente la imposibilidad de hacerlo.

d) No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga inciden-
cia en lo laboral, como el cambio de su residencia habitual.

e) Pequeños descuidos en la conservación del material o su limpieza.

f) La falta de aseo o limpieza personal.

g) La falta de atención y diligencia con el público y la apatía para cumplir órdenes de
sus superiores. Estas faltas podrán tener consideración de graves en caso de reincidencia.

h) Retrasar el envío de los partes de alta, baja o confirmación en caso de incapacidad
temporal.

i) No avisar a su jefe/a inmediato/a de los defectos del material o la necesidad de éste,
para el buen desenvolvimiento del trabajo.

j) Discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral. Si tales
discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como fal-
tas graves o muy graves.

k) Realizar la incorporación al servicio desde lugar distinto al asignado.

l) El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de Riesgos y Salud La-
borales, que no entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus compañeros o terce-
ras personas.

m) La incorrección con los ciudadanos o/y con los compañeros de trabajo.

n) El uso indebido del vestuario sin perjudicar la imagen del servicio.

o) Estacionar el vehículo propio en la zona azul regulada por ORA, sin colocar el tique
correspondiente.

Artículo 45.- Faltas graves

Se consideran faltas graves las siguientes:
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a) Más de tres faltas de puntualidad en un mes no justificadas.

b) Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

c) No prestar la debida atención al trabajo encomendado.

d) La simulación de enfermedad o accidente.

e) La falta notoria de respeto y consideración al público.

f) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase que-
branto manifiesto de la disciplina o de ella se derivan perjuicios notorios para la empresa
será considerada como muy grave.

g) Simular la presencia de otro trabajador valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de
control.

h) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral,
así como emplear para uso propio herramienta o materiales de la empresa sin la oportuna
autorización.

j) La reincidencia en faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones.

k) La disminución voluntaria en el rendimiento del trabajo.

l) El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si no se producen perjuicios
a la empresa.

m) Proporcionar falsa información a los compañeros de trabajo.

n) Los descuidos y equivocaciones que se repitan con frecuencia o los que originen
perjuicios a la empresa así como la ocultación maliciosa de estos errores a la Dirección.

o) Ofender de palabra o amenaza a un compañero o a un subordinado.

p) La reiterada falta de aseo y limpieza personal

Artículo 46.- Faltas muy graves 

Se consideran faltas muy graves:

a) Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de tres
meses o de veinte en seis meses.

b) Faltar al trabajado más de dos días consecutivos o cuatro alternos al mes sin causa
o motivo que lo justifique.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o actividad en-
comendados; el hurto y robo, tanto a los demás trabajadores como a la empresa o cualquier
persona durante actos de servicio.

d) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en herramientas, máquinas, aparatos,
instalaciones etc..

e) La embriaguez y/o drogodependencia durante la jornada laboral.

f) Revelar a persona extraña a la empresa los datos de reserva obligada, cuando exis-
tan, produciendo perjuicio sensible a la empresa.

g) Revelar planes de organización del trabajo a persona o personas ajenas a la em-
presa, sustraer documentos y formularios o copiarlos sin autorización de la empresa.
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h) El abuso de autoridad.

i) El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en los puestos de
mando o responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o
pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus compañeros o terceros.

j) La disminución continuada y voluntaria en el trabajo.

k) La desobediencia continua y persistente.

l) La reincidencia en la falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del mismo
semestre, siempre que haya sido objeto de sanción.

m) La promulgación de noticias falsas o tendenciosas referidas a la Dirección de la
empresa, que motiven el descontento. También se incurrirá en esta falta cuando esas no-
ticias tiendan a desprestigiar a la empresa en la calle con la posibilidad de producirse per-
juicios evidentes.

n) El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de Riesgos Laborales,
que entrañen riesgos graves para el trabajador, sus compañeros o terceras personas.

Artículo 47.- Sanciones. Aplicación.

1.- Las sanciones que las empresas pueden aplicar según la gravedad y circunstan-
cias de las faltas cometidas serán las siguientes:

A) Faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

B) Faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.

C) Faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a 3 meses.

b) Despido

2.- Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en el punto 1, se
tendrá en cuenta fundamentalmente:

El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Circunstancias del caso.

Antecedentes de conducta del empleado.

Grado de intencionalidad y negligencia.

3.- Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los tra-
bajadores, les será instruido expediente contradictorio por parte de la empresa. Una vez re-
cibido el inicio de expediente por el trabajador, éste tendrá un plazo de 7 días hábiles para
hacer las alegaciones en su defensa que estime pertinente. Pasado dicho plazo, haya
hecho o no alegaciones el trabajador, la empresa resolverá, comunicando la resolución por
escrito al trabajador.
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La apertura de expediente contradictorio supondrá la interrupción del plazo de pres-
cripción de la falta correspondiente.

4.- En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción grave
o muy grave a los trabajadores afiliados a un sindicato, y a la empresa le constase esta afi-
liación, deberá con carácter previo a la imposición de tal medida, dar audiencia a los De-
legados Sindicales de la sección sindical correspondiente a su empresa, si existieran.

5.- De las sanciones por faltas graves y muy graves se informará a los representantes
de personal y, en su caso, a los delegados sindicales.

Art. 48.- Prescripción.

Las faltas leves prescriben a los diez días, las graves a los veinte días y las muy gra-
ves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su co-
misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el Convenio de ám-
bito nacional de Aparcamientos y Garajes vigente, y expresamente lo referente a la regu-
lación de la subrogación del personal en el caso de sucesión de contratas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 290/16

AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS

A N U N C I O

En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en D. Antonio Gil González, Primer Teniente de Alcalde, la totali-
dad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo comprendido entre
el 9 de febrero y el 16 de febrero, ambos inclusive, por vacaciones de la Alcaldesa.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de
actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dicta-
das en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascen-
dencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se for-
mula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el tér-
mino de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta
resolución.

QUINTO. La presente resolución se dará cuenta de su contenido al Pleno de la Cor-
poración en la primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto
a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

En Las Berlanas a 28 de enero de 2016.

La Alcaldesa, Hermelina del Pozo Berrón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 326/16

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS

A N U N C I O

Aprobada inicialmente en la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
30 de diciembre de 2015, la desafectación, para su declaración como sobrante de vía pú-
blica, de la porción de terreno de 41,50 m2, calificada como bien de dominio público, y ubi-
cado, según Catastro, entre Barrio El Cuco y las parcelas con referencias catastrales:
9204118UK1790S0001IW, 9204106UK1790S0001LW, 9204103UK1790S0001GW y
9204119UK1790S0001JW, de conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Navarredonda de Gredos, a 30 de diciembre de 2015.

El Alcalde, José Manuel Jiménez Gil.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 334/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALUENGA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO DE 2016

CORRECCIÓN DE ERROR

En el Boletín Oficial de esta Provincia número 23 de fecha 4 de febrero de 2016, pá-
gina 9, se publica anuncio de la aprobación inicial o provisional del Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2016, advirtiéndose el siguiente error de transcrip-
ción:

Donde dice: "aprobado inicialmente en la sesión ordinaria de Pleno de este Ayunta-
miento celebrada el día 29 de enero de 2016"

Debe decir: "aprobado inicialmente en la sesión ordinaria de Pleno de este Ayunta-
miento celebrada el día 28 de enero de 2016"

Navaluenga a 4 de febrero de 2016.

El Alcalde, Armando García Cuenca.



28

Nº 25  |  8 de febrero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 219/16

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2016

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2016, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

CAP INGRESOS...............................................................................................2016

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ...............................................................................12.638,93

2 Impuestos Indirectos. ......................................................................................0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. ...........................................................................6.333,37

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................16.861,02

5 Ingresos Patrimoniales. ...........................................................................4.248,40

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. .......................................................................2.700,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. .................................................................................42.781,72

ESTADO DE GASTOS

CAP. GASTOS..................................................................................................2016

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................10.640,04

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................26.837,68

3 Gastos Financieros. ........................................................................................0,00
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4 Transferencias Corrientes. .......................................................................1.952,00

5 Fondo de Contingencia. ..............................................................................500,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .................................................................................2.852,00

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL GASTOS. .....................................................................................42.781,72

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86
de 18 de Abril, se publica a continuación la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

A. PERSONAL FUNCIONARIO

A. Escala de Habilitación Nacional

Denominación del Puesto: Secretario - Interventor.

Nº de Puestos: UNO

Subescala Secretaría/Intervención. - Grupo A1

B. Escala de Administración General 

2.1. Subescala Técnica 

2.2. Subescala Administrativo 

2.3. Subescala Auxiliar 

2.4. Subescala Administrativa

C. Escala de Administración Especial 

3.1. Subescala Técnica 

3.2. Subescala Servicios Especiales

B. PERSONAL LABORAL EN PLANTILLA

Ninguno

C. PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Ninguno

D. PERSONAL EVENTUAL

Ninguno

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En Hurtumpascual, a 1 de febrero de 2016.

La Alcaldesa, Juliana de la Iglesia Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 220/16

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE

BIENES INMUEBLES

I.- NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real establecido
con carácter obligatorio en el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de confor-
midad con lo que establecen los artículos 60 a 77 ambos inclusive de la misma.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características es-
peciales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

Artículo 3.

A efectos de este impuesto se consideran bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles
urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. 

No están sujetos a este impuesto:
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a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio pú-
blico marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gra-
tuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén encla-
vados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contra-
prestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

III.- SUJETO PASIVO

Artículo 5.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor
canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de de-
recho común. Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesio-
narios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que
deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 6.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus res-
pectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá
por partes iguales en todo caso.

Artículo 7.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que
constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos de-
rechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos pre-
vistos en el artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 43.1.d) y 79 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
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IV. EXENCIONES

Artículo 8.

Están exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las enti-
dades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos estable-
cidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios in-
ternacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros des-
tinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamen-
tariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siem-
pre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro ser-
vicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consi-
guiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento,
las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las ins-
talaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogi-
dos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afec-
tada a la enseñanza concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de la
actividad.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de in-
terés cultural, que reúnan las condiciones del artículo 62.2 b) del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y conforme a la normativa vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regene-
ración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aproba-
dos por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años,
contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

Artículo 9.

No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 62.4 del Texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en razón de criterios de economía y eficiencia en la gestión recaudatoria del tributo,
estarán exentos los siguientes inmuebles:
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a) Los de naturaleza rústica cuya cuota líquida: NINGUNO

b) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida: NINGUNO

Artículo 10.

No será de aplicación del art. 62.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, estarán
exentos los bienes de los que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública,
siempre que estén afectos al cumplimiento de los específicos de los referidos centros.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 11.

La base imponible estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles que
se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

VI. BASE LIQUIDABLE

Artículo 12.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar, en su caso, en
la base imponible las reducciones que procedan legalmente.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los proce-
dimientos de valoración colectiva.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco-
nómico-Administrativos del Estado.

VII. TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 13.

El tipo de gravamen será:

a) Para los bienes inmuebles urbanos el 0,6 por 100

b) Para los bienes inmuebles rústicos (no se modifica)

c) Para los bienes inmuebles de características especiales (no se modifica)

VIII. CUOTA ÍNTEGRA

Artículo 14.

Será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

IX. BONIFICACIONES

Artículo 15.

1. No se aplica ninguna bonificación potestativa.

2. Serán de aplicación aquellas bonificaciones obligatorias dispuestas en la legisla-
ción vigente.
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X. CUOTA LÍQUIDA

Artículo 16.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonifica-
ciones previstas en los artículos anteriores.

XI. PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 17.

1. El Impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel
en que se producen los efectos catastrales, con independencia del momento en que se
declaren o comuniquen.

XII. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 18.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia del ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA, en virtud de las delegaciones que se
hayan podido realizar de acuerdo con el artículo 77.8 Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo comprenderá las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deu-
das tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de de-
volución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las mate-
rias comprendidas en este apartado.

3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto
relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en este término
municipal.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los su-
puestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes del Texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui-
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

5. El Ayuntamiento o Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Ávila
determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los pro-
cedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins-
pección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

6. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral
y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Di-
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rección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación
de inmuebles de uso residencial desocupados

Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la
información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será
remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en
el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y jus-
tificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no-coincidencia del sujeto pasivo con
el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán
ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que
por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección general del Catastro,
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a este Ayun-
tamiento para que se practique es su caso liquidación definitiva.

9. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto en el plazo de
ingreso del período voluntario, debiéndose comunicar dicho plazo mediante “Anuncio de
Cobranza”, en la forma determinada en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

XIII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 19.

Todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que co-
rrespondan a las mismas se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás
disposiciones que la completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en relación con la gestión del
tributo se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto re-
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal surtirá efectos a partir del 1 de Enero de 2016, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En Hurtumpascual, a 18 de enero de 2016

La Alcaldesa, Juliana de la Iglesia Jiménez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 221/16

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

BANDO DE LA ALCALDÍA

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo allí
establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del cargo
de Juez de Paz titular y su sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de quince días hábiles,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la
función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de incompatibilidad o pro-
hibición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de docu-
mento idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en
que se hubiere podido incurrir.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc, así como de las condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las cau-
sas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

En Hurtumpascual, a 25 de enero de 2016.

La Alcaldesa, Juliana de la Iglesia Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 270/16

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA CAÑADA

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2015, e informadas debidamente por la Comisión Espe-
cial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que-
dan expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábi-
les, para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por
escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Zapardiel de la Cañada, a 1 de febrero de 2016.

El Alcalde-Presidente, José Luis Enríquez Díaz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 282/16

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Solana de Ávila sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa del cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo texto íntegro se transcribe a
continuación:

4°.- APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE MODIFI-
CACIÓN DE LA ORDENANZA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2015, el estudio téc-
nico-económico, el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa del cementerio municipal, y el informe de Secretaría, conforme al artículo 54 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Pleno del Ayuntamiento de Solana de Ávila,
previa deliberación y por unanimidad de los cuatro concejales presentes, ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la Tasa del cementerio municipal en los términos en que figura en el expediente: 

“Artículo 6°.- Cuota tributaria.

Para los cementerios de Solana de Ávila, El Tremedal y Santa Lucía de la Sierra la
cuota fija por enterramiento en tierra será de:

- 250 euros (sin incluir costes de personal) en concesión a 10 años.

- 500 euros con revestimiento de ladrillo (sin incluir costes de material ni personal) en
concesión a 99 años.

Asignación de sepulturas y nichos en concesión a 99 años:

- Sepultura: módulo para un cuerpo: 1.200,00 euros (sin incluir costes de personal).

- Sepultura: módulo para dos cuerpos: 2.000 euros (sin incluir costes de personal)

- Nichos: 1.200 euros (sin incluir costes de personal).

Las sepulturas y nichos que queden vacantes por cualquier causa revertirán a favor del
Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tasa, no es de la propiedad física
del terreno, sino el de conservación de los restos inhumados en dichos espacios, por el pe-
ríodo establecido. Por motivos de interés o utilidad pública, el Ayuntamiento podrá cambiar
la situación de los nichos o sepulturas en el mismo cementerio, o trasladarlos a otro nuevo,
manteniéndose en éste la concesión en la nueva ubicación por el resto del tiempo que falte
para la extinción de la misma.”
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SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al ex-
pediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artí-
culo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relaciona-
dos con este asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León.

En Solana de Ávila, a 28 de enero de 2016.

El Alcalde, Manuel Calle Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 284/16

AYUNTAMIENTO DE JUNCIANA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento
para el ejercicio de 2016, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

Capítulo. Denominación...............................................................................Euros 

1. Impuestos directos.............................................................................18.200,00 €

2. Impuestos indirectos ............................................................................1.000,00 €

3. Tasas y otros ingresos .........................................................................4.800,00 €

4. Transferencias corrientes...................................................................14.100,00 €

5. Ingresos patrimoniales.......................................................................59.100,00 €

6. Enajenación de inversiones reales .............................................................0,00 €

7. Transferencias de capital ............................................................................0,00 €

8. Activos financieros ......................................................................................0,00 €

9. Variación de pasivos financieros.................................................................0,00 €

TOTAL INGRESOS. ..............................................................................97.200,00 €

GASTOS

Capítulo. Denominación...............................................................................Euros

1. Remuneraciones del personal ...........................................................16.800,00 €

2. Compra de bienes corrientes y de servicios. .................................... 66.000,00 €

3. Gastos financieros ....................................................................................00,00 €

4. Transferencias corrientes..........................................................................00,00 €

6. Inversiones reales..............................................................................14.400,00 €

7. Transferencias de capital ............................................................................0,00 €

8. Activos financieros ......................................................................................0,00 €

9. Pasivos financieros .....................................................................................0,00 €

TOTAL GASTOS ...................................................................................97.200,00 €
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

Personal Funcionario: Ninguno

Laboral: 1 Auxiliar-administrativo a tiempo parcial

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Junciana, 3 de febrero de 2016.

El Alcalde, Marcelino Nieto López.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 285/16

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA ENCINILLA

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos del art. 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de
2015 para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u obser-
vaciones que procedan. Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

San Juan de la Encinilla, a 2 de febrero de 2016.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 286/16

AYUNTAMIENTO DE PAPATRIGO

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos del art. 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de
2015 para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u obser-
vaciones que procedan. Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo an-
terior y ocho días más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Papatrigo, a 2 de febrero de 2016.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 288/16

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudica-
ción, para la adjudicación de la concesión administrativa de uso privativo de la instalación
de matadero municipal en El Barco de Ávila, que se está tramitando en este Ayuntamiento,
sito en la calle del Rosario s/n de esta localidad y calificado como bien de dominio público,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría

2) Domicilio: Calle del Arco n° 2.

3) Localidad y código postal: El Barco de Ávila, C.P. 05600 

4) Teléfono: 920340013.

5) Telefax: 920340701.

6) Correo electrónico: ayto@aytobarcodeavila.com

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: ww.aytobarcodeavila.com

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 14 días naturales desde
la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Concesión administrativa del uso privativo de las instalaciones del Matadero
Municipal, calificado como bien de dominio público.

b) Descripción: Matadero municipal con un edificio de dos plantas, corrales exteriores
y local para incinerar.

1) Situación geográfica: calle del Rosario s/n, localidad: El Barco de Ávila; Provincia:
Ávila.

2) Superficie solar: 3.500 m2. Superficie edificación: 519 m2. 

3) Destino del bien: Matadero.

4) Inscripción del bien en: Tomo 715, Libro 28, Folio 54, Finca 2228 del Registro de la
Propiedad de Piedrahíta. 
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5) Registro General Sanitario: 10.06303/AV. 

6) Código Explotación Agraria: ES050212000051

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No

d) Duración contrato: Cinco años.

e) Admisión de prórroga: No

f) Establecimiento de un acuerdo marco: No 

g) Sistema dinámico de adquisición: No

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán
en orden decreciente:

- Mayor canon ofrecido: Por cada 100,00 euros o fracción sobre el canon de licitación
0,10 puntos, hasta un máximo de 40 puntos.

- Experiencia en gestión de mataderos similares: Por cada año o fracción 0,20 puntos
hasta un máximo de 5 puntos.

- Mejoras de las instalaciones del Matadero Municipal: Por cada 5.000,00 euros 0,30
puntos hasta un máximo de 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 147.360,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación: 147.360,40 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional (importe): No.

Definitiva (%): 3,00 del importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Si

c) Otros requisitos específicos: Si.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días desde el siguiente a la publicación del anun-
cio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Modalidad de presentación: Por escrito. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de El Barco de Ávila.
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2. Domicilio: Calle del Arco n° 2.

3. Localidad y código postal: C.P. 05600, El Barco de Ávila. 

4. Dirección electrónica: www.aytobarcodeavila.com

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Apertura del sobre A y posteriormente el sobre B. 

b) Dirección: Calle del Arco n° 2.

c) Localidad y código postal: C.P. 05600, El Barco de Ávila.

d) Fecha y hora: cuarto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones.

En El Barco de Ávila, a 1 de febrero de 2016. 

La Alcaldesa, María del Loreto Yuste Rivera.
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PARTICULAR

Número 276/16

CLUB ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE 
NOHARRE-MAGAZOS

Se va a proceder a la prórroga del coto de caza AV-10648 en Nava de Arévalo. Se no-
tifica a propietarios desconocidos, o con domicilios desconocidos, o que no ha podido con-
tactarse con ellos que se incorporan sus parcelas en el coto; si en el plazo de 20 días
hábiles desde la publicación de este anuncio no se opongan a ello dirigiéndose a Club Aso-
ciación Deportivo de Noharre-Magazos con sede en Camino de Aldeaseca, 13 , 05216 Ma-
gazos-Nava de Arévalo.

POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

152 7 1

152 7 2

152 7 3

152 8 5010

152 8 5012

152 9 45

152 9 72

152 9 80

152 9 81

152 9 95

152 9 5006

152 9 5007

152 9 5008

152 9 5009

152 9 5027

152 9 5028

152 9 5029

152 9 5030

152 9 10027

152 9 10071

152 9 10097

152 9 20076

152 9 20097
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POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

152 9 30097

152 10 128 

152 13 10

152 13 13

152 13 36

152 13 5036

152 14 37

152 14 38

152 14 106

152 14 5010

152 14 5011

152 14 5019

152 14 5021

152 14 5022

152 14 5023

152 14 5024

152 14 5027

152 15 167

152 15 169

152 15 170

152 15 171

152 15 5038

152 15 5039

152 15 5040

En Nava de Arévalo, a 1 de febrero de 2016

El Presidente, Raúl Rodríguez Rodríguez


